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Para hacer frente a la corrupción es fundamental educar a 
la sociedad en valores y ética, herramientas necesarias en el 
combate a dicho fenómeno, siempre en el contexto de un 
Estado de Derecho señaló Gerardo Ruiz-Rico Ruiz, director 
Académico del Centro de Estudios Sociales y Jurídicos del Sur 
de Europa.

Durante la conferencia magistral “Control Judicial de la 
Corrupción en el Estado Constitucional”, el experto dijo que 
esa formación debe partir desde temprana edad en los menores 
y escuelas, donde les sean inculcados valores y principios para 
que en el futuro sean ciudadanos sensibles que no permitan que 
la corrupción lesione sus derechos y libertad.

En la ponencia que se llevó a cabo en el marco de la clausura 
del Diplomado de Especialización en Derecho de Género que 
presidió el consejero de la Judicatura Marco Antonio Morales 
Gómez, el experto señaló que la corrupción debilita el principio 
de legalidad que debe inspirar siempre la actuación de los 
organismos; además genera distanciamiento de la ciudadanía 
respecto de sus instituciones basadas en el principio de 
representación. 

En el Aula Magna de la Escuela Judicial (EJEM), el ponente, el 
consejero de la Judicatura; la titular de la Unidad de Igualdad y 

Derechos Humanos, María Remedios Monroy Cruz; y el director 
general de la EJEM, Víctor Manuel Rojas Amandi entregaron las 
constancias a los egresados de este programa académico.

El Diplomado se impartió a magistradas, magistrados, juezas y 
jueces en materia penal y familiar, así como a integrantes de la 
Unidad de Igualdad y Derechos Humanos del Poder Judicial del 
Estado de México, en coordinación con el Centro de Estudios 
Sociales y Jurídicos del Sur de Europa.

Se trató de una preparación académica semipresencial, integrada 
por nueve módulos y con duración de cinco meses, en los cuales 
los asistentes adquirieron y reforzaron conocimientos, técnicas 
y herramientas sobre derecho de género y para juzgar con esta 
perspectiva.

Valores y Ética 
evitan que corrupción lesione derechos y libertades
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Compartimos nuestra experiencia 
de los Cecofam con 
San Luis Potosí
La titular de la Dirección de los Centros de Convivencia de Familiar (Cecofam) del 
Poder Judicial del Estado de México, Olga Lidia Sanabria Téllez realizó una visita al 
Tribunal Superior de Justicia de San Luis Potosí, donde compartió experiencias y 
buenas prácticas sobre este espacio del Tribunal mexiquense e impartió un taller 
sobre justicia restaurativa. 

Explicó que durante dos días, 67 
asistentes de la Fiscalía General de 
Justicia, psicólogos, jueces, magistrados, 
trabajadores sociales y alumnos de 
la universidad pública, conocieron 
sobre la organización de los Centros 
de Convivencia que se ubican en el 
territorio mexiquense, la supervisión 
tanto de hijos como de padres, 
metodologías utilizadas, mecanismos de 
Justicia Restaurativa, pero sobre todo, 
cómo se protege al núcleo familiar 
desde una perspectiva humana y 
sensible, requerida en un conflicto de 
esta naturaleza.

Sanabria Téllez comentó que esta 
actividad forma parte de la vinculación 
y colaboración interinstitucional entre 
los Poderes Judiciales de los estados 
de México y San Luis Potosí, luego de 
la instalación de una comisión para 
conformar e implementar los Centros 
de Convivencia Familiar en dicha 
entidad del bajío mexicano. 

Recordó que el Poder Judicial 
mexiquense cuenta con dos Centros de 

Convivencia como órganos auxiliares de 
la impartición de justicia en conflictos de 
separación de padres que cumplen con 
la función de mantener el lazo familiar 
con los hijos e hijas para contribuir a su 
desarrollo humano y social. 

Durante 2018, los Centros de 
Convivencia de Ecatepec y Toluca 
realizaron 15 mil 137 convivencias 
supervisadas con una atención 
promedio semanal de 426 niños y 
niñas; además, el centro ubicado en el 
Valle de México tuvo una ampliación, 
beneficiando a los 26 mil usuarios de 
dicho espacio. 

En el Poder Judicial del Estado de 
México, los Centros de Convivencia 
Familiar fueron creados en 2008, 
como espacios neutrales y protegidos, 
en donde profesionales en el área de 
psicología y trabajo social coadyuvan 
y verifican el cumplimiento de las 
convivencias familiares ordenadas por 
los órganos jurisdiccionales de padres 
que no logran llegar a un acuerdo en 
una separación.
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Inaugura TSJM nueva sede 
de su archivo en el sur de la entidad

Con el objetivo de contar con instalaciones dignas para la 
preservación de documentos y expedientes, el Tribunal 
Superior de Justicia del Estado de Morelos inauguró una 
nueva sede de su Archivo General en el municipio de Puente 
Ixtla, al sur de la entidad.  

Acompañada de magistrados del pleno del Tribunal, la titular 
del Poder Judicial morelense, María del Carmen Verónica 
Cuevas López explicó que “todas las ciudades judiciales 
cuentan con su archivo general, donde localizar con mayor 
facilidad la información. Cuernavaca, Cuautla y ahora 
Jojutla, poseen estos espacios para guardar y mantener los 
expedientes de las materias civil y penal”. 

El inmueble fue habilitado y reparado para almacenar los 
expedientes de la zona sur del estado, a fin de dar un mejor 
servicio en los juzgados que lo requieran, informó María del 
Carmen Monroy García, encargada del archivo general de 
ese Tribunal.

Monroy García explicó que cada archivo está organizado 
de acuerdo con su demografía, de manera consecutiva y 

cronológicamente; además de las materias penal y civil, se 
ubican por asuntos de primera instancia y juzgados menores.

“Son oficinas dignas donde se pueden conservar los 
expedientes, además de las medidas de seguridad, esto 
es importante porque los archivos legales son la columna 
vertebral para transparentar y rendir cuentas a la ciudadanía”, 
subrayó la encargada del archivo general del TSJ.
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El Centro de Mediación, 
Conciliación y Justicia Restaurativa 
del Poder Judicial del Estado 
de México, en coordinación 
con la Dirección General de 
Prevención y Reinserción 
Social, inauguraron el centro 
de mediación penitenciaria al 
interior del Centro de Prevención 
y Reinserción Social (CPRS) de 
Ixtlahuaca, así como clausuraron 
el curso de Mediadores Pares en 
el que se graduaron 20 personas, 
entre ellas cinco mujeres y nueve 
servidores públicos.

Al encabezar el evento, el 
director general del Centro 
Estatal de Mediación, Víctor 

Manuel Navarrete Villarreal señaló que los graduados ahora 
cuentan con más herramientas para resolver conflictos, ayudar 
a sus compañeros sin juzgarlos y generar mejores relaciones; 
en este sentido, el director de Reinserción Social, Juan de Dios 
Rodríguez Marín expresó que a dos años del proyecto, ningún 
estado del país posee una cantidad similar de mediadores (600), 
por lo que se ha convertido en un pilar al interior de los CPRS 
para disminuir los conflictos, llegar a acuerdos y convenios, pues 
quienes se gradúan adquieren un alto compromiso para apoyar 
a sus compañeros. 

En su oportunidad, la directora del CPRS Ixtlahuaca, Florencia 
Juárez Coatl agradeció al Poder Judicial del Estado de México 
y a sus mediadores por inculcar el diálogo y la palabra como 
mecanismos para solucionar las diferencias que surgen entre las 
personas privadas de la libertad; de igual manera lo hizo Rafael 
“N”, quien aseguró que los conocimientos adquiridos servirán 
para motivar un cambio entre quienes conviven diariamente 
en este lugar, pues aprendieron que las controversias pueden 
resolverse con diálogo y tolerancia. 

Durante la ceremonia en la que se entregaron diplomas a los 
graduados, parte de la población presentó números musicales 
y de danza folclórica; actividad a la que asistieron también el 
director del Centro Estatal de Mediación Región Toluca, Mario 
Alberto Montaño Delgado; la jueza de Ejecución de Sentencias 
del Distrito Judicial del Ixtlahuaca, Rosa María Villicaña Mancilla; la 
presidenta de Innovación para la Paz y el Desarrollo A. C., Lizzet 
Castañeda Payán y la académica de la Universidad Autónoma 
del Estado de México, Jazmín Flores Pérez. 

Inauguramos
el Centro de Mediación Penitenciaria 
en Ixtlahuaca
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Facilitadores del Centro Estatal de Mediación, Conciliación y 
Justicia Restaurativa del Poder Judicial del Estado de México ya 
han capacitado a casi 600 personas privadas de su libertad en 
11 diferentes penales del Estado de México desde la puesta 
en operación en 2017 del Programa de Mediación Penitenciaria 
-una cifra que no se registra en ninguna otra entidad del país- 
quienes adquieren herramientas y conocimientos para resolver 
conflictos surgidos al interior de recintos penitenciarios. 

A través de este programa que encabezan conjuntamente el 
Poder Judicial del Estado de México, a través de su Centro Estatal 
de Mediación, Conciliación y Justicia Restaurativa y la Secretaría 
de Seguridad, mediante la Dirección General de Prevención y 
Reinserción Social, se han inaugurado siete centros de mediación 
al interior de recintos carcelarios, así como en el Centro de 
Internamiento para Adolescentes “Quinta del Bosque”; además, 
se supervisaron otros tres en coordinación permanente con 
la Dirección General de Prevención y Reinserción Social de la 
Secretaría de Seguridad del gobierno mexiquense. 

Las personas privadas de la libertad y personal que labora 
en los Centros de Prevención y Reinserción Social (CPRS) 
son seleccionados a partir de diversos perfiles para participar 
en un curso impartido por expertos del Centro Estatal de 
Mediación, Conciliación y Justicia Restaurativa del Poder Judicial 
donde reciben instrucción básica sobre convivencia armónica, 
comunicación efectiva y estrategias de conciliación para 
atender conflictos surgidos dentro de dichos espacios, indicó la 
responsable del proyecto, Diana Yazmín Cuevas Cuevas.

Capacitamos a casi 600

Además de los CPRS de Lerma, Nezahualcóyotl Bordo de 
Xochiaca, Nezahualcóyotl sur, Tenango del Valle, Chalco, la 
“Quinta del Bosque”, Texcoco e Ixtlahuaca, se capacitará a 
personas privadas de la libertad en El Oro y Valle de Bravo.

Estas acciones forman parte del Proyecto Regional de 
Fortalecimiento de la Justicia Restaurativa, el cual se lleva cabo 
desde 2016 en colaboración con los Poderes Judiciales de Costa 
Rica y Colombia, auspiciado por la Unión Europea.
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Durante 2018, la Unidad de Mediación Especializada en 
Materia Mercantil del Centro Estatal de Mediación del Poder 
Judicial del Estado de México acordó convenios por 370 
millones 248 mil 114 pesos entre deudores y acreedores 
permitiendo que ambas par tes mantuvieran su relación 
comercial y beneficiando a la economía de la entidad, destacó 
la encargada de este espacio, Claudia Lizette Villavicencio 
Guadarrama. 

Con procesos ágiles, diálogo y voluntad, no sólo se recuperaron 
recursos económicos, sino también se preservó el vínculo entre 
empresas y proveedores, lo cual evitó el retiro de inversiones, 
subrayó la mediadora.

Con Mediación 

resolvemos conflictos comerciales

Siguiendo la filosofía innovadora  de incorporación de tecnologías 
a la impartición de justicia que impulsa el Poder Judicial 
mexiquense, la Unidad Especializada realizó algunas sesiones 
de mediación a distancia desde el Complejo de Telepresencia 
reduciendo tiempos en los procesos, impidiendo el desgaste de 
las partes y generando ahorros para los involucrados.

Villavicencio Guadarrama añadió que el acercamiento que tiene 
la Unidad con los Juzgados de lo Mercantil del Distrito Judicial 
de Toluca permite que las partes en conflicto vean resueltas 
sus controversias en un periodo corto de tiempo, además de 
que contribuye a que los acuerdos se cumplan, mediante los 
acuerdos respectivos, mismos que tienen calidad de cosa juzgada.
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La mediación es un instrumento eficaz para responder a las 
necesidades de la justicia cotidiana en la sociedad y, principalmente, 
evitar que los conflictos tomen mayores dimensiones, por lo cual 
el Consejo de la Judicatura del Estado de México, a través del 
Centro Estatal de Mediación, Conciliación y de Justicia Restaurativa 
certificará a oficiales mediadores conciliadores, informó el director 
general del Centro, Víctor Manuel Navarrete Villarreal.

Navarrete Villarreal expresó que la autoridad municipal es 
la primera a la que acude el ciudadano cuando enfrenta un 
problema, de ahí la importancia de los mediadores conciliadores 
como primer filtro, por lo que a través de su labor contribuyen 
a restaurar la paz social y actualmente existen 124 mediadores 
conciliadores municipales con certificación vigente.

Su principal tarea es apoyar a la población de sus municipios 
a resolver sus controversias por la vía pacífica y a través del 
diálogo; además representan un ahorro económico porque son 
conflictos que no llegan al Tribunal.

Para los ayuntamientos es una obligación legal contar con un 
mediador conciliador certificado, en algunos municipios incluso 

Certificamos 
conocimientos 

y habilidades 

se tiene más de uno, cuya certificación tiene una vigencia de 
cinco años. 

El titular del Centro explicó que el proceso incluye un examen 
de aptitudes profesionales que se llevó a cabo los primeros días 
de marzo en la Escuela Judicial del Estado de México; un Curso 
de Formación para Mediadores-Conciliadores en modalidad 
mixta; y como etapas finales, los exámenes teórico y práctico. 
La aprobación de ambos requerirá la obtención en cada uno, 
con mínimo de ocho de calificación, a fin de continuar con la 
certificación.

Las sesiones presenciales del Curso de Formación se llevarán 
a cabo del 28 de mayo al 6 de junio, en la Escuela Judicial del 
Estado de México ubicada en Toluca, así como en los campus 
Texcoco y Tlalnepantla.

Entre los requisitos para la certificación se encuentran: poseer 
nombramiento vigente que la o lo acredite como oficial 
mediador conciliador del Ayuntamiento donde labora; título 
profesional; solicitud con exposición de motivos que justifiquen 
la petición de obtener la certificación, entre otros.
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Compartimos 
experiencia 
con jueces de la CDMX

Operadores del Programa de Justicia Terapéutica del Poder 
Judicial del Estado de México -Tribunal de Tratamiento de 
Adicciones (TTA)- presentaron este mecanismo de reinserción 
social a jueces de ejecución de sentencias del Tribunal Superior 
de Justicia de la Ciudad de México, donde explicaron que más de 
80 personas han logrado reintegrarse a sus familias y al ámbito 
laboral, luego de dejar de consumir sustancias psicoactivas que 
les impedía continuar trabajando y ser productivos. 

El juez comisionado del TTA, José Alfredo Cedillo González; la 
defensora pública, Mireya Onofre Montañez y la trabajadora 
social, Guadalupe Orozco Nolasco expusieron, ante los 
juzgadores, cómo funciona este esquema, su implementación en 
el Estado de México en 2014 y su puesta en funcionamiento en 
11 distritos judiciales. 

Cedillo González comentó que el TTA es una modalidad 
de suspensión condicional del proceso a prueba, en la que 
puede participar un imputado que cometa delitos contra la 
salud por primera vez, por lo que es invitado a someterse a 
un tratamiento de rehabilitación bajo supervisión judicial con 
apoyo de la Secretaría de Salud, la Fiscalía General de Justicia 
y la Secretaría de Seguridad, el propósito es que no vuelva a 

consumir sustancias psicoactivas o alcohol y se reintegre a la 
sociedad. 

Ante integrantes del Instituto para la Atención y Prevención de las 
Adicciones de la Ciudad de México –entidad que no cuenta con 
un mecanismo de reinserción social como el TTA para combatir 
la comisión de delitos causados por el consumo de sustancias 
psicoactivas y alcohol- el juez explicó que su rol consiste en 
administrar y supervisar los avances del participante, evaluarlo 
periódicamente, instruir una o varias pruebas antidopaje.

Además, ordenar que inicie o finalice sus estudios, encuentre 
trabajo, se aleje de los círculos sociales en los que consumía 
drogas y determinar si está cumpliendo con el tratamiento, de 
no ser así, conminarlo a que siga las indicaciones y si reincide 
o consume nuevamente, tiene la atribución de expulsarlo y 
continuar su proceso penal. 
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37TRIBUNALES DE TRATAMIENTO PARA LAS ADICCIONES

El Poder Judicial del Estado de México, a través de su Juzgado 
de Control Especializado en el Sistema Integral de Justicia 
Penal para Adolescentes, graduó al primer participante del 
Tribunal de Tratamiento de Adicciones (TTA) como parte de su 
compromiso con la reinserción social. 

El consejero de la Judicatura mexiquense, Palemón Jaime Salazar 
Hernández informó que se trata de una persona de identidad 
resguardada con 16 años de edad que estudia el sexto semestre 
de educación media superior y a quien se le concedió la 
Suspensión Condicional del Proceso. 

De acuerdo con la causa penal, el joven fue vinculado a proceso 
por delitos contra la salud en su modalidad de narcomenudeo, 
pues fue detenido en posesión de sustancias psicoactivas. 

Luego de que se le propuso integrarse al programa de 
reinserción social operado conjuntamente entre el Poder Judicial 
del Estado de México, la Secretaría de Salud y la de Seguridad, 
el adolescente inició un tratamiento en el que demostró 
disposición al trabajo terapéutico, social y psicológico logrando 
un tiempo de abstinencia en el consumo de sustancias de siete 
meses, detalló Salazar Hernández. 

Gracias al TTA 

Una vez que su prueba toxicológica mostró un resultado negativo, 
la jueza encargada del caso procedió a realizar la audiencia de 
graduación, pues se considera que superó el consumo y los 
análisis realizados demostraron que es una persona con riesgo 
criminológicamente bajo.  

De esta manera, el Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
México cumple su compromiso de buscar mecanismos eficaces 
y eficientes para reintegrar a los adolescentes a la sociedad, 
sin menoscabo de sus derechos, pues una vez que finaliza el 
tratamiento el graduado recibe una carta de antecedentes no 
penales, finalizó el magistrado consejero. 

adolescente recobra su vida
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La Unidad de Igualdad y Derechos Humanos del Poder Judicial del Estado de México 
organizó el Taller “El Derecho Humano a la Igualdad y No Discriminación”, en el que 
participaron colaboradores y colaboradoras judiciales. 

En el marco de la Celebración del Día de la Cero Discriminación, el curso fue 
impartido por Vidal Emmanuel Méndez Cadena, jefe del Departamento de 
Educación Presencial del Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación 
(Conapred).

Durante la bienvenida, la titular de la Unidad de Igualdad, María Remedios Monroy 
Cruz indicó que desde esta área se llevan a cabo acciones en correspondencia 
con el compromiso adquirido a partir de la certificación en la Norma Mexicana 
en Materia de Igualdad Laboral y No Discriminación otorgada recientemente 
al Poder Judicial mexiquense por sus prácticas en materia de igualdad laboral y 
no discriminación, para favorecer el desarrollo integral de las y los trabajadores.

Méndez Cadena señaló que en la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la 
Discriminación que nació entre 2003 y 2004, y fue reformada en 2014, el 
concepto de Discriminación se define como toda distinción, exclusión, 
restricción, o preferencia que por acción u omisión con o sin intención o con 
ella no sea objetiva, racional o proporcional y tenga por objeto obstaculizar, 
restringir, impedir, menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio 
de los Derechos Humanos y libertades.

Destacó que en 2011 con la reforma constitucional en materia de Derechos 
Humanos se obliga a los servidores públicos a aplicar en su ejercicio el 
principio pro persona que establece que toda autoridad debe aplicar la 
norma o interpretación más favorable a la persona o la comunidad.

En la jornada de trabajo de seis horas, se desarrollaron los módulos: 
Igualdad y No Discriminación, Lenguaje Incluyente, y Medidas de 
Igualdad, políticas públicas en el sector. En los que se abordaron temas 
como Derechos Humanos, su importancia histórica; Revisión Jurídica de 
la Discriminación, Estructuras de opresión, Lenguaje y Poder, Lenguaje 
incluyente emergente; Gestión de la Diversidad, Cambio Cultural y 
Medidas de Inclusión, así como Inclusión y Justicia.

Impulsamos actividades 
a favor de la igualdad

Gestión de la DiversidadIgualdad Laboral
Desarrollo Integral

Lenguaje Incluyente

Derechos Humanos
Pro Persona

Pro Persona

Lenguaje Incluyente
Desarrollo Integral Desarrollo Integral Gestión de la Diversidad

Igualdad Laboral
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En el marco del Día Internacional de la Mujer, el Instituto de 
Administración Pública del Estado de México (IAPEM) reconoció 
el esfuerzo diario y la labor decidida de las juzgadoras del Poder 
Judicial del Estado de México: María de la Luz Quiroz Carbajal, 
María Cristina Miranda Cruz, Armida Ramírez Dueñas y post 
mórtem a Susana Juana García Soto. 

Como parte de su compromiso de construir un México igualitario, 
justo y respetuoso con los derechos de todas y todos, el Poder 
Judicial mexiquense implementa diversas acciones para incorporar 
la perspectiva de género como un deber institucional, afirmó su 
titular Sergio Javier Medina Peñaloza, durante la ceremonia que 
encabezó junto con el presidente del IAPEM, Mauricio Valdés 
Rodríguez, quien puntualizó que el Tribunal de Justicia de la entidad 
cuenta con destacados avances en materia de innovación y coloca 
a la tecnología al servicio de la impartición de justicia; así como 
que, con su investidura y sus conocimientos, los jueces hacen 
respetar y dignifican la autonomía de una institución moderna.

Durante la ceremonia, Medina Peñaloza recordó que 
recientemente se otorgó al Poder Judicial mexiquense la 
certificación en la Norma Mexicana en Materia de Igualdad 
Laboral y No Discriminación por sus prácticas en la materia para 

favorecer el desarrollo integral de las y los trabajadores. Destacó 
que las juzgadoras han participado en diversos foros estatales y 
nacionales para fortalecer la igualdad de género.

A nombre de las homenajeadas, la magistrada Quiroz Carbajal 
indicó que, si bien las mujeres se hacen más presentes en la esfera 
de lo público, es necesario consolidar ese posicionamiento con 
lealtad y rectitud para con la sociedad mexiquense. Puntualizó 
que el Poder Judicial es la única vía para garantizar los derechos 
de las mujeres cuando se trata de impartir y administrar justicia, 
por lo que destacó que el reconocimiento es extensivo a 
quienes han aportado a su formación y, finalmente, agradeció a 
esta institución por permitirle desarrollarse de una forma plena 
e íntegra.

La magistrada Ramírez Dueñas es titular de la Sala Unitaria 
Civil de la Región Tlalnepantla; en tanto, la magistrada María de 
la Luz Quiroz Carbajal es integrante del Segundo Tribunal de 
Alzada en Materia Penal de la Región Toluca; la magistrada María 
Cristina Miranda Cruz es presidenta de la Primera Sala Familiar 
y la magistrada Susana Juana García Soto se desempeñó hasta su 
retiro por motivos de salud como magistrada de la Sala Unitaria 
Penal de Toluca.

Reconocen 
el esfuerzo y la labor 
de nuestras juzgadoras
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41VOLUNTARIADO

Comprometidos con el cuidado del medio ambiente, el Voluntariado del 
Poder Judicial del Estado de México inició la campaña “Poder y Voluntad para 
Reciclar”; con acciones ecológicas simples y fáciles se puede cuidar y proteger 
nuestro medio ambiente, destacó Isy Martínez Ramos, titular de este organismo.

La Campaña incluye la disposición de contenedores en los 89 edificios 
de la institución, en el que los colaboradores judiciales y usuarios pueden 
depositar hojas de papel usado, mismas que serán recolectadas por una 
empresa dedicada al reciclaje.

El lanzamiento de la campaña se llevó a cabo en el Juzgado de Naucalpan, 
donde asistió el consejero de la Judicatura Juan Manuel Trujillo Cisneros, 
juezas, jueces y colaboradores judiciales, así como público en general.

Con estas acciones, el Poder Judicial mexiquense invita al personal a 
sumarse a los esfuerzos para cuidar el planeta, ya que así se logra evitar la 
contaminación.

La Organización de las Naciones Unidas determina que la contaminación 
del medio ambiente afecta al agua, aire y tierra, a través del desperdicio de 
químicos, plástico, basura, aparatos electrónicos y el uso excesivo de energía.

Por ello, te presentamos algunas recomendaciones para cuidar el medio 
ambiente

• Para ir al trabajo, comparte vehículo con más personas o utiliza 
bicicleta como medio de transporte, con esto contribuirás a reducir la 

contaminación en el aire.

• Al concluir tu jornada laboral, apaga tu computadora cuando 
ya no la utilices y desconecta los aparatos electrónicos 

como impresoras, teléfonos, entre otros; esta acción 
disminuye el consumo de energía. 

• Cuando bebas agua o café, evita comprar envases 
desechables; opta por llevar una taza a la oficina.

41VOLUNTARIADO
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Taller de

querido
pérdida de un ser 

Apoyo ante la 

Como parte de las actividades que integran el proyecto 
“Desarrollo y Crecimiento Personal” del Voluntariado del Poder 
Judicial del Estado de México, inició el taller de Tanatología 
“Aprendiendo a decir adiós”, dirigido a colaboradores judiciales 
y a sus familiares.

 El taller se enfoca en conocer las características más comunes 
de la respuesta humana ante las pérdidas significativas a lo largo 
de la vida, contribuye a que las personas acepten la pérdida de 
un ser querido y a enfrentar los problemas que surgen; consta 
de 16 sesiones que se desarrollarán del 15 de febrero al 21 de 
junio en la Escuela Judicial del Estado de México.

Se llevarán a cabo charlas y actividades impartidas por la 
especialista en Tanatología, Martha Escobedo Hinojosa, a través 
de cuatro módulos: Nociones fundamentales de la Tanatología; 
Yo pierdo, tú pierdes, él pierde, nosotros perdemos; El duelo, el 
dolor y el sufrimiento, así como La familia ante la muerte.

Educación

Respeto
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 mil estudiantes

A través del “Programa Nuestra Escuela de la Comunidad”, 
en los últimos cuatro años se han beneficiado a más de 3 mil 
estudiantes de diversos niveles educativos en 13 planteles de 
toda la entidad, con el apoyo de integrantes del Voluntariado 
del Poder Judicial del Estado de México y de colaboradores 
judiciales.

En el marco de la entrega de la rehabilitación de la oficina 
administrativa de la dirección y del área de juegos para los 
alumnos de turno matutino y vespertino del Jardín de Niños 
“Jiadi-Ga-Batzi” –en otomí “niños del sol”-, la presidenta del 
Voluntariado Isy Martínez Ramos, destacó que el programa es 
una iniciativa que ha reunido fondos propios, con el propósito 
de mejorar las condiciones para el desarrollo académico de las 
y los estudiantes mexiquenses.

Acompañada del titular del Poder Judicial de la entidad, Sergio 
Javier Medina Peñaloza, integrantes del Consejo de la Judicatura, 
colaboradores administrativos, alumnos y sus familiares, Martínez 
Ramos puntualizó que dichas acciones se han llevado a cabo sin 
utilizar recursos públicos.

Al respecto, Medina Peñaloza destacó que más allá de la 
aportación material, el esfuerzo radica en apoyar a los niños 
y niñas, quienes representan la esperanza del futuro; ayudarlos 
a alcanzar sus metas, objetivos y mejorar sus condiciones y la 
calidad de la atención que reciben. 

La directora del plantel en el turno matutino, María del Carmen 
Espinosa Vilchis; el colaborador judicial del Archivo General, 
Armando Garduño Sánchez y la alumna de tercer grado, Valery 
Ávila Domínguez agradecieron, tanto al Voluntariado como al 
Poder Judicial por su compromiso con la educación de la niñez 
mexiquense, por fomentar el respeto, la igualdad y generosidad.

“Nuestra Escuela de la Comunidad”
 beneficia a más de tres

Superación Ayuda Metas 
Mejores condiciones

Calidad 
CompromisoEducación

Respeto
Igualdad

Superación Ayuda Metas 
Mejores condiciones

Calidad 
CompromisoEducación

Respeto
Igualdad
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La sociedad actual presenta demandas cada vez más exigentes 
sobre el desempeño de sus autoridades, el ámbito de la Justicia 
no es ajeno, dentro de los Diálogos de Justicia Cotidiana se 
visualiza “Un México donde haya justicia, además de pronta, 
expedita e imparcial, algo muy importante: que haya justicia 
eficaz; donde la justicia sea una realidad cotidiana y donde la 
justicia jale parejo para todos”.

Estamos en tiempos de racionalidad y austeridad presupuestal, 
lo cual, origina también que los consejos de la judicatura 
determinen estrategias que permitan además de atender las 
expectativas de la sociedad, la optimización de recursos.

El Plan de Desarrollo Estratégico del Poder Judicial 2015 – 2020 
señala a la innovación, a la tecnología y al desarrollo humano 
como ejes que permitan la adaptación a los cambios constantes 
y transitar a nuevos esquemas procesales.

En nuestra institución, se ha establecido como estrategia la 
implementación de la Gestión Judicial, término empleado 
durante la última década que refiere una herramienta de 
apoyo a la función jurisdiccional como parte del proceso de 
modernización.

Dicha herramienta, permite modificar prácticas por costumbre, 
llevar una mejor administración de los recursos e impulsar el uso 
de las tecnologías de información que coadyuven a dar agilidad 
a los procesos de atención y a la transparencia de los mismos. 

El modelo tiene un enfoque sistémico, dirigido al cambio 
organizacional que incida en los valores, compromisos y actitudes 
de los colaboradores, así como en la capacitación y formación 
continua. 

Con ello, se busca la transformación estructural en la operación 
de los órganos jurisdiccionales centrada en la calidad y en los 
procesos aplicados al trabajo diario.

En nuestra Institución, se dieron los primeros pasos con la 
implementación de un nuevo esquema de organización en los 
juzgados especializados en materia de Usucapión Social, en el 
cual, entre otras acciones, se dividió la función jurisdiccional de 
la administrativa, se integraron hasta seis jueces por juzgado y 
se establecieron parámetros de desempeño; logrando con ello 
resolver asuntos el mismo día que se presentaron.

Un siguiente paso, se dirigió a los juzgados especializados en 
materia Mercantil, en donde operan bajo un enfoque de 
procesos, logrando mayor rendimiento en su función, siendo 
reconocido por el estudio Doing Business 2016, en donde el 
indicador de cumplimiento de contratos, el Estado de México 
a través del Poder Judicial se posiciona en el número 1; además 
se logró la Certificación ISO 9001:2008 del Juzgado Quinto 
Mercantil de Tlalnepantla con residencia en Naucalpan.

Asimismo, desde hace más de 10 años nuestra institución tiene 
establecido un Sistema de Gestión de la Calidad bajo la Norma 

Gestión 
Judicial 
y su relevancia 
en la función 
jurisdiccional
* Claudia Mora, Nora Gómez, 
Diana Esquivel y Víctor Benítez
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ISO 9001, con un alcance a la fecha de ocho procesos tanto sustantivos 
como adjetivos, siendo un objetivo de la presente anualidad, el transitar 
a la Norma ISO 9001:2015 y, ampliar los procesos clave de la institución. 

Reconocido este nuevo esquema de operación, el Consejo de la 
Judicatura determinó permear su aplicación a las materias Penal, Civil y 
Familiar. En los Juzgados de Control y Enjuiciamiento de Toluca ubicados 
en Almoloya de Juárez, en diciembre 2017 dió inicio una nueva forma 
de actuación centrada en la atención a público, el juzgado electrónico, 
y mejor organización; avanzando ya en su implementación en los 18 
juzgados y tribunales del Sistema Acusatorio Penal. Durante el 2019, se 
encuentra en diseño e implementación en las materias Familiar, Civil y 
Mercantil.

Es importante mencionar que se aprovechan las experiencias exitosas a 
nivel internacional y nacional, sin embargo, el modelo de Gestión Judicial 
del Poder Judicial del Estado de México, es producto de la práctica y 
participación de los más de 5,000 colaboradores judiciales.

La Gestión Judicial requiere del compromiso, la cooperación y la labor 
de quienes trabajamos en la impartición y administración de justicia y, 
sólo a partir de ello, será posible mejorar en el desarrollo de la Misión 
institucional. El Poder Judicial ha implementado políticas de innovación 
relativas a la reorganización interna de los órganos jurisdiccionales, en el 
uso de las tecnologías de la información como los servicios electrónicos 
y la telepresencia, apoyados en una óptima administración de recursos 
humanos y materiales a disposición, a fin de alcanzar la más alta 
calidad institucional en el desarrollo de sus funciones, y que éstas sean 
desarrolladas con idoneidad, transparencia y celeridad, que contribuya 
positivamente en la credibilidad de la sociedad en sus instituciones.

* Integrantes de la Dirección de Planeación
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El punto de partida es que exista consenso respecto al 
significado de la palabra ACTITUD. Parece trivial pero NO 
lo es... porque si cada persona entiende cosas diferentes, 
no es posible crear las condiciones para que surja la actitud 
esperada en el equipo de colaboradores

La similitud entre ambas palabras (actitud y aptitud) así 
como su aplicación suelen generar confusión entre 
las personas, de ahí la importancia de conocer 
su diferencia. Cuando hablamos de aptitud nos 
estamos refiriendo a la capacidad o habilidad que 
tienen algunos individuos para realizar de forma 
adecuada una actividad específica. Esta actividad 
puede ser tanto laboral como deportiva, intelectual 
o de cualquier otra índole; y está determinada 
por los conocimientos y experiencias que vamos 
adquiriendo a través de los años. La actitud, en 
cambio, se refiere a la disposición que tenemos 
para realizar las actividades que se nos presentan a 
lo largo de nuestra vida. Es la respuesta que tenemos, 
tanto emocional como mental, ante las distintas 
circunstancias que se nos presentan.

¿Cuál de las 
dos es la más
importante?
Si hablamos de algún nivel de importancia, ambas son 
igual de trascendentales, cuando de afrontar la vida 
se trata. Los empleadores buscan postulantes que 
tengan habilidades y destrezas adquiridas así como el 
conocimiento y la experiencia en un área específica. 
Del mismo modo, se preocupan por conseguir a 
aquellas personas que presentan una disposición positiva 
y proactiva para el trabajo. Existen algunas organizaciones 
que le dan una mayor importancia a la aptitud que a la 
actitud y viceversa, dependiendo del puesto al que se esté 
postulando; sin embargo, el candidato que reúna ambas 
facetas va a tener una ventaja diferencial sobre los demás.

La importancia de 
la actitud y 
la aptitud
* Carlos Ontiveros

46
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Existen puestos laborales, que por su nivel de especialización, 
requieren profesionales altamente especializados y capacitados 
de forma técnica, haciendo que pase a un segundo plano su 
actitud ante el trabajo. Otros, por el contrario, requieren 
desempeñar labores más operativas, lo que hace que las 

organizaciones valoren más la actitud que presentan ante el 
trabajo realizado que los conocimientos y destrezas adquiridas 

previamente. Es por ello que su importancia va a depender de 
lo que la organización esté buscando.

Existen profesionales que tienen un gran nivel académico y 
poseen la experiencia suficiente como para cubrir las expectativas 
institucionales; sin embargo, manifiestan una actitud pobre y poco 
colaborativa, lo que es determinante para lograr los objetivos 

propuestos. Debido a ello, muchas veces se considera más 
importante la actitud por sobre la aptitud. Con una actitud 

entusiasta y siempre dispuesto a aprender, el individuo 
siempre estará en ventaja, ya que ese empuje es el 
necesario para aprender más y mejor.

La Real Academia Española menciona tres 
definiciones de la palabra actitud, un término 
que proviene del latín actitudo. De acuerdo con 
la RAE, la actitud es el estado del ánimo que se 
expresa de una cierta manera (como una actitud 
conciliadora). Las otras dos definiciones hacen 
referencia a la postura: del cuerpo de una persona 

(cuando transmite algo de manera eficaz o cuando 
la postura se halla asociada a la disposición anímica) 

o de un animal (cuando logra concertar atención por 
alguna cuestión).

La clave de la productividad de una organización 
está en la ACTITUD.

Como líder, siempre estás enfocado en mejorar los resultados 
de la organización. Sin embargo, existe un factor que suele 
pasar desapercibido y que multiplica los resultados en las 
organizaciones si se desarrolla adecuadamente. Este factor 
es la actitud.

La productividad de una organización depende de 
la capacidad y de la voluntad de los miembros que la 
conforman. Los cambios más significativos se producen 
cuando los colaboradores quieren hacerlo.

Para lograrlo, es necesario que el colaborador esté 
consciente de que él es responsable de su propio 

desarrollo y entienda su importancia en el entorno en que 
se encuentra.

La actitud de los colaboradores es un EFECTO del sistema. 

* Consultor Organizacional, Naxit S.C.
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1743. Testimonio de la sentencia de muerte de Lázaro de los 
Santos y diligencias de su ejecución, cuya causa original quedó 
en el oficio de gobierno del estado.

El 6 de junio de 1743 en la Ciudad de San José de Toluca 
del Estado y Marquesado del Valle, se cumplió la sentencia 
de muerte y vergüenza pública, instruida por el Corregidor 

de esa ciudad, contra Lázaro y Manuel Antonio de los Santos 
castizos, por el robo de objetos de la Iglesia de Cacalomacán, 
consistente en una lámpara de plata, corona y “palma” de la 

virgen, dos pares de manteles y cera.

Manuel de los Santos aseguró que sólo le ayudó a Lázaro a 
sostener las cosas y que no se había llevado objeto alguno, 

por este motivo y por ser menor de edad la sentencia contra 
él fue reducida.

Sentencia
A Lázaro se le puso hábito blanco, “caballero en bestia de 
albarda*, con soga de esparto al cuello en forma de justicia” y 

traído por las calles públicas de esta ciudad o villa, con voz de 

Una historia que contar…
°Ana María González Lechuga

pregonero delante que publique su delito hasta llegar a la 
plaza pública donde estará hecha una horca, de la cual sea 
ahorcado hasta que naturalmente muera, le quitaron la mano 
diestra y la colocaron en una “escarpia”** frente a la Iglesia 
donde cometió el delito. 

A Manuel lo sacaron detrás de su hermano, “en bestia de 
albarda y con voz de pregonero manifestando su delito, al 
llegar a la plaza fue restituido a prisión y le dieron cincuenta 
azotes, además de mandarlo a poner en un obraje, trapiche, 
ingenio o hacienda de labor por seis años.

La pena de muerte o pérdida de un miembro se consideró 
desde las Partidas como una de las mayores penas que los 
juzgadores daban a los que cometían algún delito. Esta forma 
de castigo podía ejecutarse por medio de la horca o del garrote.

*Jefa de Departamento de Archivo Histórico

*Bestia de albarda. f. asno. un. Como fórmula en las sentencias de causas 
criminales cuando se condenaba al reo a un castigo afrentoso.
**Escarpia: clavo con cabeza acodillada, que sirve para sujetar bien lo que 
se cuelga.
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Urge dejar atrás el 
expediente de papel 

El Archivo del Poder 
Judicial del Estado de 
México en sus diferentes 
sedes regionales se 
encuentra al máximo de su 
capacidad de almacenamiento, 
en Tlalnepantla están 
resguardados 7 mil 51 metros 
lineales de expedientes; en 
Texcoco 6 mil 907 y en Toluca, 41 
mil 282, para un total de 55 mil 240 
metros. 

Durante una visita a las instalaciones 
del Archivo en la capital mexiquense, 
el presidente del Tribunal Superior de 
Justicia de la entidad, Sergio Javier Medina 
Peñaloza señaló que ante este escenario 
es necesario que abogados litigantes e 
instituciones involucradas en la impartición 
de justicia, den un salto de calidad hacia el 
expediente digital y la innovación. 	  

Medina Peñaloza supervisó la instalación de 
estantería de la Sala “E” con capacidad de 
almacenamiento para 3 mil 330 metros lineales 
de archivos, la cual ya está al 90 por ciento de su 
capacidad. 

En este sentido, indicó que, si bien la institución tiene 
la responsabilidad de almacenar los expedientes, de no 
transitar a la digitalización de los mismos, no habrá nunca 
espacio suficiente para mantenerlos en resguardo.

El magistrado explicó que el Tribunal tiene la capacidad de 
generar expedientes electrónicos y próximamente se llevará a 
cabo el lanzamiento de una app digital en dispositivos móviles, 
mediante la cual podrán realizarse consultas en línea y la revisión 
de términos procesales, entre otras herramientas, este es un paso 
decidido y firme para eficientar la impartición de justicia.

Modelo digital
No requiere de espacio físico

Puede almacenarse en la nube
Puede consultarse en todo momento

Es necesario contar con la Firma Electrónica Judicial (FeJEM)
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Mauricio Rodríguez León, director de la Carrera Judicial de la 
Escuela Judicial del Estado de México,  considera a la fotografía 
es un micro instante de la vida que perdura para siempre, por 
ello, su pasión comenzó hace más de 30 años, al realizar guiones 
audiovisuales imaginaba cómo serían las imágenes reales y debido 
a esto, incursionó en este arte como un medio de expresión.

Siempre ha vinculado la fotografía como un relato desde 
la perspectiva audiovisual, tal es el caso de su exposición 
denominada “Cruces del Camino”, la cual fue presentada en 
Casa de las Américas, en la Habana, Cuba. Además, tuvo la 
oportunidad de retratar la fiesta de las Fallas en Valencia, España, 
donde llevó a cabo una multi proyección con diapositivas 
impresas, financiado por la Embajada Española en México. 

Para él es primordial encontrar un motivo para capturar las 
imágenes, que por sí solas cuenten una historia, utilizando la 
técnica de blanco y negro que lo apasiona actualmente; asimismo, 
buscar y retratar lo que otras personas no ven, lo que denomina 
“fotografía invisible”.

Motivado por su hija, en su tiempo libre, Mauricio Rodríguez 
continúa en la fotografía jugando con las composiciones y las 
técnicas, para que cada persona haga su propia interpretación.

Durante un tiempo impartió clases de esta materia a jóvenes, a 
quienes enseñaba normas y técnicas, así como compartía trucos 
que pudieran ayudar a los estudiantes a mejorar cada día.

La Fotografía,
un instante de la vida: Mauricio Rodríguez
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El uso de códigos QR en documentos expedidos por 
dependencias oficiales tienen un valor probatorio, 
pese a que solamente se trata de una impresión, 
así lo señala la jurisprudencia III.1SCC.010A.2 de la 
Primera Sala Civil de Texcoco del Poder Judicial del 
Estado de México, presentada por el magistrado 
Alejandro Velázquez Contreras. 

“Los documentos expedidos por dependencias 
oficiales, cifrados mediante la innovación 
tecnológica “Código QR” (del inglés Quick 
Response Code, “Código de Respuesta Rápida”), 
como lo son los certificados de inscripción que 
emite el Instituto de la Función Registral del 
Estado de México, al ser exhibidos durante un 
procedimiento como documento probatorio, 
tienen las mismas características de validez 
de un documento original”, establece la tesis 
jurisprudencial. 

El criterio explica que “mediante esta tecnología, 
basta un teléfono inteligente con lector óptico 
para que el órgano jurisdiccional, así como 
cualquier persona, pueda decodificar y validar 

la información contenida en documentos de 
tales características, misma que se encuentra 
almacenada o referenciada en una matriz de 
puntos o de barras bidimensionales, cuyo 
objetivo consiste, precisamente, en brindar 
mayor seguridad respecto de la autenticidad de 
los certificados o constancias expedidos”. 	

De esta manera, el Tribunal Superior de Justicia 
de la entidad genera criterios jurídicos que 
garantizan a las y los ciudadanos mexiquenses 
un acceso eficaz a la impartición de justicia, ya 
que una vez publicado en el Boletín Judicial 
este deberá ser aplicado de forma unánime por 
todos los órganos jurisdiccionales de primera y 
segunda instancia de la institución. 

Válidos como pruebas 
los documentos 

expedidos en códigos
QR
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